
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO CESAR ARLEY TABORDA PIEDRAHITA 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2018 00880 00 

DECISIÓN Resuelve. Oficia 

 

 

Conforme a lo solicitado y, por ser procedente, se ordena el envío del oficio 

ante la  E.P.S. SURA, a fin de que se sirva informar al Juzgado las direcciones de 

correo electrónico aportadas por el demandado CÉSAR ARLEY TABORDA, iden-

tificado con cédula de ciudadanía N°1.036.600.841 a esa entidad;  por la secre-

taría del Despacho mediante los correos electrónicos: notificacionesjudicia-

les@epssura.com.co; novedades@epssura.com.co, atendiendo a lo manifes-

tado (Art. 11 del Decreto 806 de 2020); asimismo, se enviará el link del proceso 

para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
4 
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